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Buenos Aires, 7 de abril de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 4935/05, iniciada por el señor O. N., quien denuncia la indebida confección de actas de infracción por estacionamiento de vehículos identificados con el emblema de la discapacidad, con el sistema de multas fotográficas.

El vecino denunció que en el mes de julio de 2005 estaba sentado en su automóvil particular -identificado con el emblema de discapacidad-, en la calle Ecuador donde fue fotografiado como infractor a las normas de estacionamiento.

Y CONSIDERANDO QUE:





El requirente manifiesta que, en el mes de julio de 2005, estando sentado en su automóvil particular -identificado con el emblema de discapacidad-, detenido sobre la calle Ecuador entre el 500 y 600, fue fotografiado -con carácter de advertencia- como presunto infractor a las normas de estacionamiento.





Refiere el actuante que ningún agente asignado al operativo se acercó al vehículo para cerciorarse acerca de su efectiva discapacidad y refiere que la situación que se plantea limita su posibilidad de desplazarse con la autonomía y seguridad que sus problemas de movilidad exigen, en tanto el automóvil es una herramienta que resulta útil para quienes se encuentran en su situación.





Solicita, en consecuencia, se adopten medidas que eviten que las personas con necesidades especiales deban concurrir ante la Justicia Contravencional, a los efectos de proceder a su descargo.





En virtud de ello, a fs. 2, se cursó oficio a la Unidad Administrativa de Control de Faltas a fin de poner en su conocimiento la queja formulada, el que no recibió respuesta en tiempo y forma oportunos.





Tampoco el requirente realizó gestión ulterior alguna al respecto de su reclamo ni acompañó documentación que permitiera acreditar perjuicio en su contra, en tanto el caso referido sólo registraba el carácter de advertencia, tal como el mismo requirente relató.





Sin embargo, corresponde admitir que no es la primera vez que esta Defensoría del Pueblo interviene en casos similares, en los que se produjeron serios problemas a personas con discapacidad, que debieron presentarse ante los Controladores para ejercer los derechos reconocidos al sector por medio de la Ley Nacional nº 19.279 y por el art. 5º de la Ley nº 634, modificada por Ley nº 1080, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





Por lo tanto, cabe recomendar al Director General de Administración de Infracciones imparta las instrucciones necesarias a fin de evitar la indebida imposición de sanciones a los conductores con discapacidad que hacen uso de su derecho al libre estacionamiento, de acuerdo a las previsiones legales ya citadas, de modo que se abstengan de tomar imágenes sobre vehículos identificados con el logotipo referido, salvo que hayan incurrido en la violación de las excepciones al libre estacionamiento que marca la legislación señalada.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al Director General de Administración de Infracciones imparta las instrucciones necesarias a fin que no se confeccionen actas de infracción a los usuarios de vehículos identificados con el emblema internacional de la discapacidad, en oportunidad de trasladar a personas con movilidad reducida, en ejercicio de su derecho al libre estacionamiento, comunicando a esta Defensoría del Pueblo las medidas adoptadas.

2) Fijar en 15 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 401

IF/CAPNE

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 1022/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora de Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.








